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Quito, 26 de agosto del 2016 Y 2 Cb 

Sra. Jenny Paulina Villa Jara 

Presente.- 

La Compañía TAPAS Y ENVASES DEL ECUADOR S.A TAPENSA., se salió 
mediante escritura pública otorgada ante “el Nótario Décimo Primero 4el Distrito 

Metropolitano de Quito, el 28 de Julio del 2011 AnStrumerto público que fue inscrito en el 
Regisyó Meca del Distrito o Metropolitano "de Quito, con fecha 17 de Agosto del 
201 Véscritura Aumento de capital y Reforma del Estatuto ante la Notaría Decima Primera 
Dra Ana Julia Solís Chávez firmada y sellada en Quito el 25 de septiembre del 2014, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Quito con fecha 21 de 
octubre del 2014. AS 
A 

La Junta General Universal de Accionistas dé la compañía TAPAS Y ENVASES DEL 
ECUADOR S.A TAPENSA, celebrada el día de ho DS a usted 
GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo dé CINCO AÑOS “CINCO AÑOS. El Gerente 
General es el Representante Legal de la Compañía. 

AA 

Atentamente, 

Sr. Pablo Josué Cazco Villa 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito con fecha 26 de Agosto del 2016, ¿cepto el cargo al que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 
Estatutos de la Compañía. ! 

Atentamente, 

PGN 

JennyPaúlina Villa Jara / 
Cl, 170874386-7 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 41128 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13684 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAPAS Y ENVASES DEL ECUADOR S.A. TAPENSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLA JARA JENNY PAULINA 

IDENTIFICACIÓN 1708743867 

CARGO: GERENTE GENERAL - 

PERIODO(Años): 5   
  

  
CONST. RMi 2764 DEL 17/08/201 NOT.11 DEL 28/07/2011.- AC. Y REF. EST. RMH 4465 DEL 

21/10/2014 NOT. 11 DEL 25/09/2014.- DS 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL, PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
  

DRA. J IZABETH es pa DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGI RADO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5; 
bas A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO%AV: 6 ocios 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
OS 

cant qe CA 
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